
CIATF    1/1    

 

 

 

 

Corrección de error detectado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
del contrato para la ejecución de la obra incluida en el proyecto COLECTOR 
COMARCAL DEL NORESTE-TEJINA. TRAMO CALLE LOS POBRES. T.M. VILLA DE 
TEGUESTE   (Expediente 2017/273) 
 

 
Advertido error en el apartado 9º del Cuadro de Características General del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la presente contratación relativo a la 
clasificación exigida para participar, por medio del presente se comunica que: 
 
En lugar de: 
 

Grupo SUBGRUPO CATEGORÍA 

E) Hidráulicas 1. Abastecimiento y 
Saneamiento. 

5) si su cuantía es superior a 360.000 € e 
inferior a 840.000€ 

 
 
La clasificación correcta es  
 

Grupo SUBGRUPO CATEGORÍA 

E) Hidráulicas 1. Abastecimiento y 
Saneamiento. 

3) si su cuantía es superior a 360.000 € e 
inferior a 840.000€ 

 
En atención a la anterior tipología prevista en el RD 1098/2001, la clasificación anterior se 
corresponde con la siguiente: 

 
Grupo SUBGRUPO CATEGORÍA 

E) Hidráulicas 1. Abastecimiento y 
Saneamiento. 

d) si su cuantía es superior a 360.000 € e 
inferior a 840.000€ 

 
 
 
 
 


	En atención a la anterior tipología prevista en el RD 1098/2001, la clasificación anterior se corresponde con la siguiente:

